
 

El G7 reitera su compromiso con las divulgaciones 

climáticas obligatorias y acoge con beneplácito el 

trabajo de ISSB sobre la línea de base global. 

          14 de octubre 2022

  

Los ministros de Finanzas y los gobernadores de los bancos centrales del G7 han emitido una 

declaración sobre cuestiones climáticas en la que reiteran su compromiso de avanzar hacia 

divulgaciones financieras obligatorias relacionadas con el clima y dan la bienvenida al trabajo 

de la Junta de Normas Internacionales de Sostenibilidad (ISSB) para desarrollar una línea de 

base verdaderamente global de divulgaciones de sostenibilidad para informar las decisiones 

de inversión. 

“… damos la bienvenida a la línea de base global de los estándares de informes de 

sostenibilidad que actualmente está desarrollando el Consejo de Normas Internacionales de 

Sostenibilidad (ISSB). El apoyo a la línea de base global tiene el potencial de mejorar la 

información y, por lo tanto, movilizar financiamiento para las inversiones necesarias, 

particularmente en las economías emergentes y en desarrollo, y le pedimos a la ISSB que 

trabaje en estrecha colaboración con los emisores de estándares regionales y cualquier parte 

interesada local relevante y que brinde asesoramiento y capacidad de apoyo. Damos la 

bienvenida al Grupo de Trabajo Jurisdiccional de ISSB.” 

Emmanuel Faber, Presidente de la ISSB, dijo: 

“Damos la bienvenida a la declaración de los Ministros de Finanzas y los Gobernadores de 

los Bancos Centrales del G7 que subraya la importancia de nuestro trabajo. Como parte de 

nuestro enfoque de bloques de construcción, estamos colaborando estrechamente con las 

jurisdicciones y otros emisores de normas para garantizar que las Normas de ISSB sean 

interoperables con los requisitos específicos de las jurisdicciones. También estamos 



desarrollando un marco de desarrollo de capacidades ambicioso, trabajando en asociación 

con jurisdicciones y organizaciones, para apoyar la aplicación de la línea de base global.” 

ISSB actualmente está considerando los comentarios recibidos en su consulta sobre sus dos 

primeras Normas NIIF de divulgación de sostenibilidad propuestas, una que establece los 

requisitos generales de divulgación relacionados con la sostenibilidad y otra que establece los 

requisitos específicos de divulgación relacionados con el clima. 

El ISSB discutirá las propuestas del personal relacionadas con la interoperabilidad de sus 

normas con jurisdicciones y buscará tomar decisiones clave sobre las normas propuestas y el 

trabajo futuro. 

Fuente: página web IFRS 

 


